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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por consiguiente como patentables, las nuevas maquin&sya-
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc/*tá*am
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado

*****
al legislador a aclarar (Arta. 46) que la enumeración-*Con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa*y no
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descTIbrimien

 ̂* *tos de tipo científico (Arta. 47). * '**.*
El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 

la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante, 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).
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El objeto de la presente invención, tal como se 
expresa en el enunciado de esta memoria descriptiva, con­
siste en una tapa perfeccionada para filtros de piscina.

El sistema convencionalmente empleado para el 
filtrado del agua de las piscinas y similares, consiste en;

w * *

hacer circular el agua por un circuito en el que sufne**lá 
proyección de un determinado y adecuado tipo de arená^"*

La citada proyección de arena suele realizarse
* Ibajo una cúpula que está materializada por un cuerpo *4<ráns 

párente para permitir la visualización del proceso; no'obs­
tante, a causa de la propiedad abrasiva de la arena,**e& ma­
terial que constituye la cúpula es atacado y rapidamqmtp 
se .uelve opaco, anulando totalmente la posibilidadI&qja-
preciar las particularidades del proceso de filtrado*. *-

. *

Ante el hecho expuesto, resulta inútil que se 
construya la cúpula transparente, a pesar de lo cual es ne 
cesario disponer de un visor a través del cual puedan con­
trolarse los ciclos realizados por el proceso de filtrado 
y precisamente mientras se está efectuando dicho proceso, 
por lo que no es factible abrir ninguna compuerta.

Con el propósito de ofrecer al mercado del sec­
tor una solución ventajosa, eficaz y definitiva en el or­
den técnico y comercial, la tapa que nos ocupa está espe­
cialmente ideada para resolver de un modo práctico la cues­
tión, siendo su principal y más notable característica la 
simplicidad de sus componentes que colaboran con la efica­
cia del sistema y hacen de él un conjunto práctico y com­
petitivo tanto en el aspecto técnico como en el aspecto eco. 
nómico-comerdal.

A tal fin, la tapa para filtros de piscina en cues
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tión está constituida en dos partes diferenciadas de las 
cuales la central forma una cúpula que es transparente y 
en ella se ha previsto un purgador de aire. La otra paró­
te que completa la tapa, es opaca y presenta un aro dis­
puesto alrededor de la base de la cúpula transparente, de

* - * * *cuyo aro nacen unos nervios radiales que constituyen*deELec 
tores para la arena. ....

El citado aro está prolongado según unajaulá'en
****

la que se emboca el tubo de filtraje, de modo que lá.J6úpu- 
la queda situada en una zona carente de tnrbulenciagjy por 
tanto fuera de la abrasión de la arena.

En la parte opaca y entre dos nervios, se*Ká*-**.*
previsto un orificio de conexión para un manómetro¿*Vp& bo­
ca de acoplamiento de la parte opaca respecto al c&qrpo del 
filtro, está provista de unos biseles exterior e interior­
mente dispuestos de modo que dicha parte opaca pueda aco­
plarse al contorno como al dintorno de la boca del cuer­
po del filtro.

Con objeto de ilustrarconvenientemente cuanto 
hemos expuesto, se acompaña a la presente memoria descrip­
tiva y formando parte integrante de ella, una hoja de di­
bujos en la que de un modo esquemático se ha representado 
un ejemplo ilustrativo, no limitativo de las posibilidades 
prácticas de realización.

En la figura se representa una vista del perfil 
seccionado del conjunto,en la que se pueden apreciar los 
principales elementos que integran la tapa.

En base a la citada figura, referenciamos: 1 par­
te opaca, 2 cúpula, 3 purgador de aire, 4 aro, 5 nervios 
radiales, 6 jaula, 7 tubo de filtraje, 8 orificio, 9 cuer-
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- 5

po del filtro, 10 contorno de la boca del cuerpo del fil­
tro y 11 dintorno de la boca del cuerpo del filtro.

La tapa está definida por la parte opaca 1 que 
adopta una forma abombada hacia afuera y en cuya zona cen­
tral más saliente, incorpora un aro 4 al cual se acopla la.* **, < acúpula 2 que es transparente y constituye el visor.

El aro 4 se prolonga hacia el interior de la ta-
* * +

,pa para formar una jaula 6, a cuya beca se conecta el tubo
: * *de filbraje 7- Dicha jaula 6 impide que las turbulencias -
* *  *del agua y la proyección de la arena incida contraria -

cúpula 2, conservando de este modo su transparencia'qué per
* .mite la visualización del proceso. *̂ .

* * * * *La cara interior de la parte opaca 1 pres^úté.
*. *unos nervios radiales 5 para deflectar la arena y qopducir 

la adecuadamente. El tabique que materializa la paite opa­
ca 1 está afectado por el orificio 8 en el que se acopla 
un manómetro convencional, mientras que el purgador de - 
aire 3 se encuentra en el punto más elevado de la cúpula 
2.

La conexión entre la tapa y el cuerpo del filtro 
9 puede realizarse tanto por el contorno 10 como por el din 
torno 11, gracias a la presencia de un bisel externo y un bi 
sel interno practicados en la boca de acoplamiento de la - 
parte opaca 1. Este hecho permite que una tapa con unas di 
mansiones determinadas, pueda adaptarse a dos tipos de cuer 
po de filtro 9 con bocas de acoplamiento distintas.

También el tubo de fiütraje 7 puede acoplarse al 
contorno o al dintorno de la boca de la jaula 6, de modo 
que dicha jaula 6 puede recibir dos diámetros diferentes - 
de tubo 7*
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De acuerdo cuanto hemos expuesto en la presente 
memoria descriptiva y representado en los dibujos que le 
acompañan, se deduce claramente que la ventaja fundamental 
aportada por la invención, como consecuencia a las carac­
terísticas constitutivas del conjunto y a la distribuaióp 
& los elementos que le componen, radica en la posibilidad

***t̂
de dotar a la tapa de un visor, materializado por la cúpu—

+ a a

la 2, que no recibe la abrasión de la arena y por tan1¡¡q*.no
, Ise vuelve opaco con el funcionamiento del filtro. ** *
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1 Hecha la descripción a que se refiere la memoria 
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre

s en los principios fundamentales de la idea, que son en esen 
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la d*es*drij).

10

ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente
* * *sobre Propiedad Industrial, establece como no patentábles,

*****
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando
asi el criterio del legislador en el sentido de que páVen-

**.tada una idea que pueda dar lugar a una realidad prá&tjóa
*****e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella parg,\,.*a 

pretexto de haber introducido ligeras modificaciones^ $re-
1S sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre

20 de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.
Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 

amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar-

25 tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES

30

En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­
va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:
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ia.- "TAPA PERFECCIONADA PARA FILTROS DE PISCINA".-
caracterizada esencialmente porque está constituida en dos -
partes diferenciadas de las cu..jLes una central formando una
cúpula es transparente y en ella se prevé un purgador de aire
en tanto que la otra parte es opaca y presenta un aro nlgede-
dor de la base de la cúpula transparente del cual nacegi ñer-
vios radiales que constituyen deflectores de arena, estgndo
dicho aro prolongado en una jaula en la que se emboca .eJ..tubo

I * *
de filtraje de modo que la cúpula queda situada en unajzóna

* + +
carente de turbulencias y por tanto fuera de la abrasión de

* * * * *
la arena, habiéndose previsto en la parte opaca y entre dos

t *
nervios un orificio de conexión para un manómetro y, estando

*  *  +la boca de acoplamiento de la parte opaca al cuerpo d&I'fil-
*tro, provista de biseles externo e interno de modo qu^-pueda 

acoplarse al contorno como al dintorno de la boca del cuerpo 
del filtro.

2^.- Se reivindica por último como objeto sobre el 
que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita: "TAPA
PERFECCIONADA PARA FILTROS DE PISCINA".

Todo conforme queda descrito y reivindicado en la 
presente memoria descriptiva que consta de ocho páginas me­
canografiadas y dibujos adjuntos.

30
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